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JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

ANEXO

El Mlni~lro dr '\grirultura. Pesca y Alimentación,
PFDRO SOLBES MIRA

BANCO DE ESPAÑA
CIRCULAR número 1511992. de2} de julio, a Entidades
registradas. sohre Normas para la comunicaá(jn al Bt;'nco
de L:spml!J de las operaciones entre nsidcntes r no re5Idetl
lc\'

ENTIDADES REGISTRADAS

7. No se alojarán cerdos ni aves de corral en el establo o en los
locales en los que se ordeñen las vacas. . .

8. Se prQ('ederá al control de las moscas, roedores y otros parasltos.
9. Los productos químicos, medicamentos y similares se guardarán

en sitio seguro.
10. En el establo no se almacenarán alimentos que puedan tener

una influencia desfavorable sobre la leche.

El artículo quinto de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda. de 27 de diriembre de 1991, que desarrolla el Real Decreto

Capítulo JJI

Capítulo 11

Condiciones venerales de mantenimiento del equipo F utensilios
fJar~ el ordeño J' la f1lUnipulación de la leche

l. El equipo y utt~nsi1ios empleados para el ordeño así como t.odas
sus piezas se mantendrán en todo momento suficíentemente limpIOS y
en buen estado de conservacíón.

2. Tras su limpieza y desinfección, el equipo y los utensilios de
ordeño, tratamiento, almacenamiento y trasporte de leche se enjuagarán
con agua potable. Los utensilios y cépillos se almacenarán higiénica
mente.

3. Una vez se hayan vaCiado las cisternas de almacenamiento a
granel y tras su lavado y desmfecclOn se sacara el tapan, dCJandolas
abiertas hasta su nuevo uso.

Condiciones generales de higiene relativas al ordeño

l. Cada vaca del rebano estará debidamente identificada. Las vacas
se mantendrán limpias y bien ,cuidadas.

2. Durante e inmediatamente antes del ordeño no se permitirá
ningun trabajo que pueda tener una influencia desfavorable sobre la
leche.

3. Antes de comenzar a ordeñar una vaca, los pezones. la ubre y.
si fuera necesario. las partes contiguas a la ingle. cadera y abdomen se
limpiarán.

4. Antes de ordenar una vaca, la persona encargada de esta tarea
examinará el aspecto de la leche. Si se detecta alguna anormalida~ fisica
la leche de esta vaca se retirará. La vacas con enfermedades clímcas en
la ubre se ordeñarán al final o con máquinas diferentes o a mano y la
leche extraída se retirará.

S. Los pezones de las vacas lactantes sólo se mojarán o rociarán
inmediatamente después del ordeño. salvo que las autoridades compe
tentes hayan autorizado lo contrario. Los productos zoosanitarios
utilizados para mojar o rociar los pezones serán los aprobados por la
Administración competente.

6. Las personas que se ocupen del ordeno y ulterior tratamiento de
la leche llevarán ropa de ordeno apropiada y limpia.

7. Las personas encargadas del ordeilO se lavarán las manos
inmediatamente antes de comenzar el ordeño y las mantendrán tan
limpias como sea posible mientras dure esta tarea. Para ello, cerca del
lugar en que se realice el ordeJ1o habrá instalaciones apropiadas de
manera que las personas encargadas del ordeño o del tratamiento de la
leche puedan lavarse las manos y los brazos.

Las heridas y abrasiones abiertas se cubrirán con un vendaje
impermeable.

S. La leche se almacenará hasta su recogida en la camara o en el
local para tal fin.

9. Los locales de recepción de la leche sólo se utilizaran para
actividades rt'lacionadas con la manipulación de la leche y del equipo
dd ordeño.

10. Los cubos con leche se taparán mientras se encuentren en el
establo o se saquen fuera y se trasladen al local para la leche.

1l. Cuando se filtre la leche, el filtro utilizado se cambiara o la vará,
segun el tipo de filtro, antt·s de que pierda su capacidad de absorción.
En todo caso, debcn:í cambiarse o lavarse antes de cada ordeño. No se
lltiliLaran filtros de tela.

NORMAS PARA LA COMUNICACIÓN AL BANCO DE [SPANA DE lAS
OPERACIONES ENTRE ReHOEN1TS y NO RFSIDENTES

18504

REAL DECRETO 857/1992, de JO de JUlIO, por el que se
establecen las condiciones generales de higiene en fas
explotacíones de producción de /ed1e. a e/eclOs de los
ÍtUercambios intracomunitarios.

18503

Artículo 2.

Las Comunidades Autónomas velarán por el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposicíón adicional única.

La presente disposición se dicta al amparo del articulo 149.1.16 de
la Constitución.

Código general de higiene que deberá cumplirse en las explotaciones
de producción de leche

Capítulo 1

Condiciones generales de manteninúento de los locales

l. El establo en el que se alojen las vacas y los locales que formen
parte de éste estarán en todo momento suficientemente limpios y en
buen estado.

2. Los accesos al establo y a los locales que formen parte de éste se
mantendrán limpios de toda acumulación de estiércol o de suciedad.

3. El estiércol de los colectárcs de deyecciones se retirará con la
regu laridad necesaria.

4. Los establos en los que las vacas se mantienen atadas deberán
mantenerse secos, utilizando cama si fuera necesario.

S. La sala de ordeño, el local de recepción de la leche, los locales
de limpieza y almacenamiento, asi como el material que se ~uardc en
éstos. estarán en todo momento en buen estado de limpIeza y de
mantenimiento.

6. El establo y los locales que formen parte de éste se desinfectarán
de tal modo que no haya riesgo de que el desinfectante se mezcle con
la leche o pueda contaminarla.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo
establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de julio de 1992.

El Real Decreto 362/1992, de 10 de abril, por el que se establecen las
normas de orden sanitario y de policía sanitaria relativas a la leche
tratada térmicamente, exigibles para los intercambios intracomunitarios,
traspone a la legislación nacional la Directiva del Consejo 851397jCEE,
de 5 de agosto, relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria en
los intercambios intracomunitarios de leche tratada ténnicamente. en la
cual se establece que el Comité Veterinario Permanente elaborará un
código general de higiene para su cumplimiento en las explotaciones de
producción de leche.

Con fecha 26 de mayo de 1989, la Comisión de la CEE aprobó la
Directiva 891362jCEE, relativa a las condiciones generales de higiene en
las explotaciones de producción de leche. Dicha Directiva tiene como fin
el cumplimiento por parte de los Estados miembros de un código que
garantice unas normas únicas, a efectos de los intercambios intracomu
nitarios, en todas las explotaciones que, además, serán objeto de
inspecciones periódicas para asegurar su cumplimiento.

Por tales motivos se hace necesaria la promulgación de una norma
española que regule las condiéiones generales de higiene en las explota·
ciones de producción de leche, incorporando a nuestro derecho interno
la citada Directiva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de julio de 1992,

Artículo L

Las explotaciones de producción de leche de vaca deberán cumplir
los requisitos establecidos en el código general de higiene ~ue figura .en
el anexo del presente Real Decreto, a efectos de los mtercamblOs
intracomunitarios.
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1816/1991. de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el
exterior, somete a los residentes a la obligación de declarar ante una
Entídad registrada intermediaria los cobros, pagos y transfen..~ncias

exteriores. al mismo tiempo que faculta al Banco de España para
establccrf el procedimiento y frecuencia de la información que han de
facilitar las Entidades registradas sobre los mencionados cobros, pagos
y transferencias exteriores.
- Por ello. el Banco de Espana ha dispuesto:

Norma primera

1 Oc acuerdo con lo establecido en el articulo quinto, punto 1, Y
en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1816/1991, quedan
sometidos a lo dispuesto en la presente circular:

1.1 Los Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito
inscritos en los Registros oticialesdel Banco de España.

1.2 Aquellas otras Entidades de crédito y financiera inscritas en los
Rcgistos oficiales del Banco de España o de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores que realicen operaciones con el exterior por cuenta
de sus clientes, hagan O no, además, operaciones en nombre propio.

1 3 Las demás Entidades de crédito y financieras inscritas en los
Registros oficiales del Banco de España o de la Comisión Nadonal del
Mercado de Valores que realicen con el exterior operaciones exclusiva
HlC'nte en nombre propio, pero Que, previa solicitud, sean autorizadas
por d Banco de España para declarar directamente tales operaciones, de
acuerdo con las normas de la presente Circular. Para eHo será necesario
que acrediten debidamente que disponen del sistema adecuado de
comunicación de sus cobros y pagos exteriores a través dl~ soportes
magnéticos.

Las Entidades de crédito y financieras a que se refieren los puntos 1.2
y J ..1 scrún dcsigna4as, en esta Circular. como «otras Entidades».

2. Las Entidades de credilo y financieras inscritas en los Registros
oficiales del Banco de España o de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores que realicen operaciones· con el exterior exclusivamente en
nombre propio y no sean autorizadas por el Banco de España para
dedarar directamente tales operaciones informarán a través de las
Entidadt's señaladas en los puntos 1.1 y 1.2 anteriores., o de acuerdo con
las normas de la Circular del Banco de España 1/1992, de 15 de enero,
~<Rcsidentes titulares de cuentas bancarias en el extranjero», según
proceda.

Norma segunda

Los Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito informarán
al Banco de España, con la periodicidad que se determina l'n la
instrucción segunda de procedimiento, de las siguientes situaciones y
1ll0\imicntos:

Importes de las existencias de moneda y billetes extranjeros y sus
variaciones.

2. Saldos y movimientos de las cuentas que estas Entidades
mantengan en Entidades de credito no residentes y de las cuentas que
la Entidades de crédito no residentes y otros acreedores no residentes
manh.'ngan en ellas, que puedan utilizarse para realizar cobros, pagos y
transferencias exteriores.

3. Operaciones no incluidas en las anteriores que supongan una
variación de otros activos o pasivos patrimoniales de Bancos, Cajas y
Cooperativas frente a no residentes.

4, Transferencias y compensaciones interbancarias sobre cuentas
ele pesetas de no residentes por cuenta propia o de su clientela. Estas
operaciones sc comunicarán de acuerdo con lo establecido en la sec
ción If de las instrucciones de procedimiento de esta Circular.

Norma tercera

Las «otras Entidades» informarán al Banco de España, con la
periodicidad que se determina en la instrucción segunda de proce
dimiento. de las siguientes situaciones y movimientos:

L Saldos y movimientos de cuentas abiertas en Entidades de
Cfe;dito no residentes para la realización de cobros, pagos y transferencias
exteriores.

2. Transacciones con el exterior, por cuenta propia o de clientela.
que drn lugar a cobros, pagos o transferencias exteriores realizados ti'
1ra \'es de Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito residentes.

:'. Operaciones no incluidas en las anteriores que supongan una
variación de otros activos o pasivos patrimonjales de estas Entidades
fj'('nte a no reSIdentes.

Norma cuarw

L<I mformación de los saldos yoperadones a que se refieren las
normas !>cgunda y tercera anteriores scrá rendida al Ban~o de Espana por
m,:dio de las comunicaciones que se detallan en las mstrucclOnes de
procedimiento de la presente Circular, de 3tI,Jerdo con la clase de
opl;.~ración que se infoona y con el contenido de datos que, en cada caso,
-.,c específica:

l. Operaciones por cuenta de clientela residente:

1.1 A tenor de lo establecido en el Resolución de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, de 12 de junio de 1992, se
comunicaran individualizados los cobros, pagos y transferencías entft.~

residentes y no residentes de importe superior a 500.000 pesetas, ~on la
aportación de datos identificativos de cada una de las operaclO~.es.

suministrados por el residente beneficiario u ordenante de la operaclOn.
1.2 Podrán comunicarse refundidos, por cada una de las monedas,

los <-'obras, pagos y transferencias a que se refiere el aparta~o 1.1
anterior, cuando su importe no sea superior a 500.000 pesetas, SIempre
que no constituyan pagos fraccionados. .

2. Operaciones por cuenta propia.

2.1 Se podran comunicar de manera refundida, para cada moneda
'v cada concepto, las operacioncs de importe superior a 500.000 pesetas.
mcnciadas en las normas suegunda y tercera de la presente Circular, que
Bancos. Cajas, Cooperativas y «otras Entidades» realicen por cuenta
propia con no resientes, sin pcIjuicio de que conserven a disposición del
Banco de Espana los datos que permitan conocer su distribución por
paí~cs. Se exceptúan aquellas operaciones que, de acuerdo con las
normas vigentes, requieran la asignación de numero de operaci~n
financiera (NOf), o algun otro dato adicional específico que no permna
su refundición.

2,2 Las operaciones a que se refiere el apartado anterior, de importe
no superior a 500.000 pesetas, podrán comunicarse refundidas por cada
moneda, siempre que no constituyan pagos fraccionados.

3. Cuando un cobro, pago o transferencia exterior sea el resultado
líquido neto de varias transacciones por compensación de cobros y
pagos del mismo o distinto concepto, se comunicará el detalle de to<;las
las operaciones que originan la liquidación en vez del importe neto, bIen
individualizadas, si no son refundibles, o bien aplicando los criterios de
refundición de los puntos 1.2 y 2 anteriores.

Norma quinta

La información y toda comunicación relacionada con la materia
regulada en las normas anteriores se dirigirán a la Oficina de Balanza de
Pagos del Banco' de Espa~a. Los datos deberán sumi~i~trarseen sopc:rte
informátiCO, de conformIdad con los formatos, condlClOnes y reqUiSItos
fijados por el Banco de España en las «normas para la presentación en
soporte magnético de los saldos y movimiento de la posición exterior de
las Entidades registradas», a las que en lo sucesivo se denomi.n~~an
NORMAS DE MECANIZACION. que el Banco de Espana remltIra a
las Entidades

Norma Sl',,:ta

Se modifica la norma cuadragésima primera de la Circular 4/1991,
de 14 de junio, para incluir un nuevo estado, M.7, según el modelo que
figura como anexo Il en esta Circular. Para ello, en el apartado L
despucs de M.6, se añade una nueva fila: «M.7 Clasificación de c~entas

de no l·esidentes (negocios en España). Mensual. Día 20 mes slgulcntc~~.
Asimismo, se añade al final del apartado 6: <~ el estado M.7, siempre

que lleve a cabo cobros, pagos o transferencias exteriores, por cuenta
propia o de terceros».

Norma stplima

La presente Circular entnuá en vigor ei día 1 de enero de 1993.

Norma octara

A la kcha de entrada en vigor de la presente Circular, quedaran
derogadas:

La Circular 28/1984, de 31 de julio.
La Circular 4/1986, de ·14 de febrero.
La Circular 7/1988, de 10 de junio.
La Circular 14/1988. de 27 de octubre.
El oficio-Circular de 29 de enero de 1987.
Las instrucciones de procedimiento de la Circular IO¡ 1989, de 30 de

mayo. cuvas normas generales fueron derogadas en la Circlar 3/1992, de
15 de enéro, con lo cual queda derogada en su totalidad dicha CÍrcular
10/1989.

Madrid, 22 de julio de 1992.-El Gobern;;¡dor.

ANEXO 1

Instrucdones de procedimiento

SECCiÓN L·-ESTADO DE SITUACIÓN Y MOVIMIENTOS

Instrucción primera. /Vormas de mecanizaaÚn.-Los datos a que se
refieren estas instruccionc'i serán presentados al Banco de Espana
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utilizando, en todos ellos, las claves. comunes o específicas. que figuran
en las normas de mecanización.

Instrucción segunda. Estado de süuación y movimientos.-Las Enti
dades a que se refiere la presente Circular presentarán un estado, que
recogerá las situaciones y movimientos citados en las normas segunda
v lerccra de cada una de las monedas cotízadas oficialmente por el
Banco de España y de pesetas de no residentes. Las monedas no
cotizadas oficialmente figurarán refundidas, como una moneda más con
su clave espt-'"Cífica, por su contravalor en pesetas. valoradas de acuerdo
con el párrafo 2.°, punto 2, norma cuarta. de la Circular 4/1991 del
Banco de España. de 14 de junio.

Este estado será decenal y llevará como fecha la de los días lO, 20 Y
ultimo de cada mes, aunque no sean días hábiles. Excepcionalmente, el
Banco de España podrá autorizar el envío del estado, con periodicidad
distinta, a aquellas entidades cuyo volumen o naturaleza de sus

'operaciones lo permitan. .
Este estado será sellado, firmado por persona autorizada y entregado

en el Banco de España dentro de los oc~o días hábiles siguientes a su
fecha.

Instrucción tercera. Contenido dd eslado.-En este estado decenal
figurarán por separado:

l. Moneda y billetes extranjeros.

1.1 Existencias iniciales de moneda y billetes extranjeros.
1.2 Operaciones que originan la variación de tales existencias en el

periodo.
1.3 Existencias finales.
1.4 Las existencias iniciales y finales coincidirán con las de la

contabilidad patrimonial, elaborada de acuerdo con lo establecido en las
normas de la Circular 4/1991 del Banco de España, de 14 de junio, si
se trata de Entidades sujetas a dichas normas.

2. Cuentas que puedan utilizarse para realizar cobros, pagos y
transferencias exteriores, a que se refiere la norma segunda, punto 2
(Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito). o la norma
tercera. punto l (<<otras Entidades»).

2.1 Saldos iniciales de estas cuentas.
2.2 Movimientos de abono y adeudo registrados en las menciona~

das cuentas.
2.3 Saldos finales de dichas cuentas.
2.4 Los saldos iniciales y finales coincidirán con los de la contabili

dad patrimonial elaborada de acuerdo con lo establecido en las normas
de la Circular 4/1991 del Banco de Espana, de 14 de junio, si se trata
de Entidades sujetas a dichas normas.

3. Otras operaciones exteriores que no tienen reflejo en dichas
cuentas ni en la variación de existencias de moneda y billetes extranje
rOs, si no en otros activos y pasivos patrimoniales frente a no residentes,
a que se refieren la norma segunda. puntos 3 y 4 (Bancos, Cajas de
Ahorros y Cooperativas de Crédito), O la norma tercera, punto 3 (<<otras
En tidades»).

Instrucción cuarta. Fechas de los mOl'imientos.-Como norma gene
raL en las operaciones descritas en los puntos 1.2 (incluidas las remesas
con corresponsales), 2.2 y 3 de la instrucción tercera de procedimiento
figurará la fecha con la que se registren en la contabilidad patrimonial.
No obstante. en las operaciones en pesetas liquidadas a través de
sistemas de compensación figurará, tanto para las Entidades ordenantes
<,amo para las beneficiarias, la fecha de liquidación en el sistema.

Las comunicaciones de operaciones refundidas, para cuya inclusión
en un período determinado se tendrá en cuenta lo indicado en el párrafo
anterior, llevarán como fecha la del fin del período de comunicación.

Instrucción quinta. Conciliación de saldos y morimien/os:

l. Moneda metálica y billetes extranjeros.
Las existencias iniciales, por cada moneda, más sus compras y

admisiones, menos sus ventas y cesiones, habrán de ser iguales a las
existencias al final del período. Las diferencias de valoración por
aplicación de tipo de cambio en las divisas no cotizadas por el Banco de
España se aplicarán al código estadístico, «Otras diferencias con los
saldos contables», con NJF de la Entidad y pais, España.

2. Cuentas que pueden utilizarse para realizar cobros, pagos y
transferencias exteriores.

Los saldos iniciales en cada moneda, incluida la peseta, más los
movimientos de cobro y pago comunicados en el periodo, habrán de ser
iguales a los saldos finales en cada moneda, incluida la peseta.

Las discrepancias que surjan se comunicarán corno operaciones de
cobro o pago, según corresponda, aplicadas a los siguientes códigos
estad ísticos:

«Operaciones de cobros exteriores recibidos por las Entidades,
pendientes de liquidación». Como NIF figurará el de la Entidad,
y como país, el 958, ~Países y territorios no determinados».
«Diferencias por inclusión en fechas distintas de su contabiliza
ción de las operaciones en pesetas efectuadas a través de sistemas
de compensación», de acuerdo con lo indicado en la instrucción

cuarta amenoro Como NIF figurara el de la Entidad, y comu país,
España. . ._
«Otras diferencias con los saldos contables)}. Aqui se mclU'¡ran las
diferencias no debidas a los motivos anteriores, inclui~as las
derivadas de diferencias de valoración por aplicación de tipos de
cambio en las operaciones en divisas no cotizadas por el Banco de
Espana. Como NIF figurará el de la Entidad, y como pais. España.

Los importes asignados a estos tres códigos en.un periodo. serán
comunicados, con idéntica cuantía, pero con sentIdo contrarIO Oo.s
cobros como pagos, y los pagos como cobros), como primeros mOVI
mientos en el período siguiente.

3. Las operaciones a que se refiere el punto 3 de la instrucción
tercera de procedimiento, que no tienen reflejo en eue~tas para cobr?s
y pagos exteriores, sino en otros activos y pasivos patnmoOlalcs, daran
lugar a una anotación de cobro y una anotaci.ó~ de pa~o p~r _igual
importe. Si las anotaei.ones fueran en moneda d~st.lOta. ~e mdUlran l.as
comunicaciones al código, «Conversiones entre dIVisaS, bIlletes extranJe
ros y pesetas de no residentes», necesarias para que el total de cobros y
pagos en una misma moneda sea el mismo.

Instrucción sexta. Atol'imietllOS del estado de situación por cohros.
pago.', y tran~(erencias exteriores:

1. Operaciones por cuenta de clientela residente, superiores a
500.000 pesetas. ..

Las operaciones de compraventa de billetes extranjeros y los <:obros,
pagos y transferencias entre residentes y no residentes s~ c~muOlcarán,

individualizados, al Banco de Espana. incluyendo los sigUientes datos:

1.1 NIF del residente que efectúa el cobro, pago o transferencia.
I.~ En las operaciones entre residentes y no residentes sobre

valores negociables representativos de emprcstitos, así como sobre
valores representativos del capital de las Sociedades, en ambos rasos
emitidos por Sociedades residentes, const~rá, ~demás del NIF. del
residente que efectúa el cobro, pago o transferencIa, el NIF del emISOr.

1.3 Importe y moneda.
1.4 Pais, para cuya determinación se seguirán las siguientes reglas

ge!1enilcs:

- Cobro de exportaciones: País al Que .se vende la mercancía,
aunque ésta haya sido exportada a otro territorio.
Pago de importaciones: País al que se compra la mercancía,
aunque ésta haya sido importada de otro te!"ritorio. _

- Cobro o pago por conceptos no correspondientes a mercanCl3S:
País de residencia del contratante de la operación, sin tener en
cuenta a terceras personas que actúen de intermediarios.

1.5 Concepto de la operación.

- Partida arancelaria en operaciones de exportación/importación de
mercancías.
Código estadístico establecido por el Banco de Espana en opera
ciones no correspondientes a mercanCÍas.

1.6 Número de Operación Financiera (NOF), en aquellas operacio
nes que, de acuerdo con las disposiciones en vigor, deban llevarlo, y
cualquier otro dato requerido por la legislación vi~ente, en cada
momento sobre transacciones económicas con el extenor.

1. 7 Fecha de cada operación. de acuerdo con lo indicado en la
instrucción cuarta de procedimiento de esta Circular.. .

1.8 CNAE (Código Nacional de Actividades EmpresarJal~s), cod~!I

cado a cuatro cifras, para las operaciones cuyo concepto aSt lo eXIJa,
según se determina en las normas de mecanización. Este dato no figurará
cuando el titular del cobro o pago sea una persona física.

2. Operaciones por cuenta propia o. de clientela resi~ente no
superiores a 500.000 pesetas, que no co~stJtuyan pag.os fraCCIOnados.

Las operaciones de compraventa de bIlletes e~tranJeros y los co~ros,

pagos y transferencias entre residentes y no reSIdentes en una ml.sll1a
moneda se comunicarán al Banco de España refundidos por la totalidad
de las operaciones contabilizadas dentro del período del que se informa,
incluyendo los siguientes datos:

2.1 NIF: Z99999997, «Titulares agrupados».
2.2 Importe y moneda.
2.3 País: 958, «Países y territorios no determinados».
1.4 Código estadístico del concepto: «Cobros y pagos por importe

no superior a 500.000 pesetas».
2.5 Fecha de fin del período del que se informa.
2.6 Número de operaciones que se refunden.

3. Operaciones por cuenta propia, por importe superior a 500.000
pesetas.

3.1 Las operaciones en billetes con no residentes y los cobros, pagos
y transferencias exteriores que se comuniquen refundidos, de acuerdo
con la norma cuarta, punto 2.1, de esta Circular, incluirán los siguientes
datos:
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3.1.1 NIF de la Entidad.
3.1.2 Importe y moneda.
3.1.3 País: 958, «Países v territorios no detcrminados».
3.1.4 Concepto de la op~ración.

- Partida arancelaria de exportación/importación.
- Código estadístico establecido por el Banco de España. no

correspondiente a mercancías.

3.1.5 Fecha de fin del periodo del que se informa.
3.1.6 CNAE (Código ~acional de Actividades Empresariales). codi

fkado a cuatro cifras, para las operaciones.cuyo concepto as! lo exija. de
aCUl.'rdo con las normas de mecanización.

3.1.7 Número de operaciones que se refunden.

3.2 Los cobros. pagos y transferencias cxttriores de importe supe
rior a 500.000 pesetas que requieran Número de Operación Financiera
(NOF) o NIF del emisor, tal como se indica en el punto 1.2 de esta
in~~rucción, o cualquier otro dato de acuerdo con la legislación vigente
sobre transacciones económicas con el exterior, se comunicarán indivi
dualizados con los mismos datos que se indican en el punto 1 de esta
instrucción.

4. El Banco de España facilitará y actualizará por medio de las
normas de mecanización los códigos estadísticos aplic~bles a los cobros.
pagos y transferencias exteriores 'derivados de las transacciones no
rOlTcspondientcs a mercancías, así como el resto de las claves relativas
a los demás datos solicitados en la presente Circular.

Instrucción séptima. Movimientos del estado de situación por
tUill\!á('lIcias a (o desde) cuentas abiertas por residentes en el extranjero:

1. Las transferencias a (o desde) cuentas de residentes abiertas en
el extranjero, con adeudo o abono en cuentas de divisas o pesetas
abiertas por residentes en Bancos, Cajas de Ahorro y Coóperativas de
Crédito, o liquidadas en efectivo, cuyo importe sobrepase las 500.000
pesetas, se comunicarán al Banco de España, incluyendo los siguientes
datos: .

1.1 Importe y moneda.
1.2 NIF del residente titular de la cuenta abierta en el extranjero.
1.3 País cn el que está abierta la cuenta del residente en el

extranjero.
lA Código estadístico correspondiente a esta clase de operación:

({Traspasos entre cuentas de divisas o de pesetas a nombre de residentes
abiertas en Entidades de crédito en el extranjero. y entre estas cuentas
y ~us cuentas abiertas en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Cr':dito residentes».

1.5 Fecha de la operación, de acuerdo con lo indicado en la
ins.trucción cuarta de la presente Circular.

2. Las transferencias que no superen el importe de 500.000 pesetas,
sil'mpre que no constituyan pagos fraccionados. podrán refundirse en la
1'/.)rl11a que se indica en la instrucción Sexta anterior.

3. Quedan excluidas de este procedimiento- de comunicación las
transferencias de esta naturaleza· que realicen las «otras Entidades» con
Bal1('os, Cajas y Cooperativas, que se regirán por la instrucción
duodécima de procedimiento.

Instrucción octava. tv/{JI'imientos del eslado de situación por la
aclil'idad hancaria de ohtención l' colocación de recursos parajinancia-
cú5¡/ (' inrcrsiólI: "

1. Con no residentes, en divisas y pesetas.

l. Corto plazo.

L 1.1 La toma de pasivos, ya sean depósitos. créditos u otros
pasivos por plazo no superior a un año, se informará al Banco de España
de forma refundida, en cada moneda, por la totalidad de las operaciones
contabilizadas dentro del período del que se informa, por el neto de los
constituidos, menos lqs cancelados o amortizados. La comunicación de
cobro o pago se aplicará al código estadístico de disposición o amortiza
ción. según corresponda al neto resultante, bien a «Disposición de
prl'!oitamos y depósitos a corto plazQ), bien a «Liquidación o amortiza
ción de préstamos y depósitos a corto plazo», cntrelos comprendidos en
las operaciones de capital del exterior a España.

1.1.2 Los préstamos y depósitos concedidos y colocados a no
residentes por plazo no superior a un año se informarán al Banco de
España refundidos, en cada moneda, por la totalidad de las operaciones
contabilizadas dentro del periodo del que se informa, por el neto de los
constituidos, menos los cancelados o amortizados. La comunicación de
pago o cobro se aplicará al código estadístico de disposición o liquida
ción, según corresponda al neto resultante, bien a «Disposición de
prestamos y depósitos a corto plazo», 'bien a «Liquidación o amortiza
ción dc préstamos y depósitos a corto plazQ), entre los comprendidos en
las operaciones de capital de España al exterior.

1,2 Largo plazo. Los depósitos y préstamos por plazo superior a un
año se comunicarán al Banco de España refundidos en cada moneda. No
oh'itante. se comuníc¿;rán por separado los importes de constitm:ión de

los préstamos y depósitos (aplicados a los códigos estadístico~ de
({Disposición de préstamos y depósitos a largo plazo», de.l extenor a
Espal13 o de España al exterior, según corresponda), y los ImpC?nes de
liquidación y amortización (aplicados a los tódigos estadísticos de
«liqUidación o amortización de préstamos y depósitos a largo plalO».
del exterior a Espana o de España al exterior. según corresponda).

1.3 En las comunicaciones correspondientes a las operaciones
descritas en este apartado 1. constará el NIF de la Entidad, y como país,
el 958, «Países y territorios no determinadoS». •

2. Con residentes, l'n divisas.

2.1 LDs movimientos en el estado de situación por transferenóas
cntrl.." Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito prodt.Jc~daspor
estas operaciones (depósitos interbancarios, cuentas en d¡V1Sa con
clientela residente y otras) se comunicarán pur la Entidad ordenan~e y
por la beneficiaria como pago o cobro aplicados al código estadístlco.
{(Transferencias entre Entidades por operaciones de: obtención y coloca
ción de recursos en divisas con residentes}), refundidos por monedas)
entidad de contrapartida. .

2.2 En las comunicaciones rorrespondientcs a las operaclOne~

descritas en este apartado 2, constará el NIF de la Entidad, y como país.
Espaüa, '. .

2.3 Las transferencias entre ((otras Entidades» y Bancos, Cajas de
~horro y Cooperati vas de Crédito, por las op<:racíone~ descrita~ ¡,;n esta
instrucrión, se regirán por lo establecido en la mstrucclón duodeClma de
procedimiento.

Instrucción novena. Jforimiel1lOs del estado de situación por COI11

prari'llfa lIlterbancaria de di risas J' bil/etes extranjeros contra peseta5:

L La compraventa de divisas y billetes extranjeros ('ontra pesetas.
l'ntre Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito, y entre éstos
y el Banco de España, sc rOf!lunicará refundid~, por mone~~ y Entidad
de contrapartida, por la totalidad de las operaclOnes contablhzadas en el
período del que se informa, e incluirá los siguientes datos:

1.1 "'Importe y moneda.
L2 En tidad de contrapartida.
1.3 Fecha de fin de período.

2. La ('ompraventa de divisas y billetes extranjeros que real!cen las
«otras Entidades» con Bancos, Cajas de Ahorro y CooperatIvas de
Crédito se regirán por lo establecido en la instrucción duodécima de
proccdim iento.

Instru<:ción décima. MorifllÍl'lll(H del estado de situación por como
prarellla de dirüus. billetes e:rlmlljeros y [Jesetus de no residentes. contra
olral {brisas, hillClCS e.\/ranjerus r pesctas de no residen/es.-La compra
ventil de divisas v billetes cxtránjeros contra otras divisas y billete~
extranjeros, incluidas pesetas de !lo residentes, se c?municará a~ ~ncc
de España. refundida por la totahdad de las operaCIOnes contab¡hzada~

dl'ntro dJ.:l período del que se informa. de la siguiente manera: Untl
comunicación de l'obro por el importe total de cada moneda comprada
v' lIl1a comunicación de pago por el importe total de' cada m~H~ed2
\Tndida. aplicadas al código estadístIco, «(ConversIOnes entre dIVIsas
billetes extranjeros y pesetas de no residentes»: Como NIF figur~rá el d(
la Enlldad, y como país, el 958. «Paises y tcrntorios no dctermmados»

InstrucClón undécima. Normas de procedimielllO espec(ficas paf{,
fas operacio}/es COIl moneda lJle'tdlica r hilletes de Banco:

l. Operaciones de compraventa de moneda y billetc extranjeros <J

clientes residentes,
Las variaciones en las existencias de moneda y billetes extranjeros SI:

comunicarán de acuerdo con lo especificado en la instrucción sexta d(
procedimiento. Para la asignación del concepto estadístico se tendrá el'
cuenta lo siguiente:

1.1 Operaciones de más de 500.000 pt'setas y hasta 1.000.000 ti(
pesetas, o de importe superior a 1.000.000 de pesetas. en las quc e
dicnk residente dedare que los billetes no proceden ni se destinan <:

cobros o pagos exteriores: Se indicará el código estadístico, ({Compra
venta de, moneda y billetes extranjeros a residentes sín aplicación ;:
cobro o pago cxterioD).

1.2 Opl~racioncs de más de 1.000.000 de pesetas correspondientc~

a cobros {} pagos exteriores: Se indicará la partida arancelaria o códig<
cstadistíco declarado por el cliente residente.

2- Operaciones de compraventa a no re~ídentes de moneda ~

billetes extranjeros contra moneda y billetes cspanolcs.
Las variaciones en las existencias de moneda y hilletes extranjeros Sl

conuinicanlll de Jcuerdo con lo cspecificado en la instrucción snta
punto l. de procedimiento.

Opl,.'raciones de abono o adeudo en cuentas dc no residentes ("untr:
moneda y billetes de Banco.

3.1 Abonos o adeudos dc(·tuados por residentes.

1.1.1 Moneda y billet(·s espailOlts. Las variaciones de los saldos dI
las cu,'ntas de no rcsidt~l1leS deberán comunicarse de acuerdo con l(
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indicado en la instrucción sexta de procedimiento, registrando el cobro
o pago exterior correspondiente, con el concepto declarado por el cliente
residente.

3.1.2 Moneda y biHetes extranjeros. Además de lo indicado en el
punto 3.1.1 anterior, deberá comUfiJcarsc la variación de las existencias
de moneda y billetes extranjeros entregados por o al residente, de la
forma que se indica en el apartado 1 anterior.

3.2 Abonos o adeudos efectuados por no residentes (incluso reme
sas de o a corresponsales).

3.2.1 Moneda y billetes españoles. Las variaciones en los saldos de
las cuentas con no residentes en las que se realizan los abonos o adeudos
deberán comunicarse indicando el código ~stadístico «Moneda y billetes
abonados o adeudados en cuentas por no residentes».

3.2.2 Moneda y billetes extranjeros. Además de lo indicado en el
punto 3.2.1 anterior, deberá comunicarse la variación de las existencias
de moneda y billetes extranjeros entregados por o al no residente,
indicando el mismo código estadístico «Moneda y billetes abonados o
adeudados en cuentas por no residentes».

4. Operaciones de compraventa de moneda y billetes extranjeros
contra otras monedas y billetes extranjeros. contra divisas, o contra
pesetas de no residentes y operaciones de compraventa interbancaria de
moneda y billetes extranjeros contra pesetas.

Deberán comunicarse de acuerdo con lo indicado en las instruccío
nes novena y décima de procedimiento.

Instrucción duodécima. Tratamiento de lus operaciones entre
,(olra:, l'fIlidades)) .r Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperaliras de
Crédilo.-Las operaciones entre «otras entida4es» y los Bancos, Cajas de
Ahorro y Coopeídüvas de Crédito, ijtf.e impliquen cobros, pagos o
transferencias coo eA,~íoro compra-Vf:t.\ta dft div'isas" se comun1carárt
atcndit'ndo, al siguiente procedimiento:

l. Operacioncs,con no residentes, fittuidadas por «otras entidades»,
a traq~s de 'Bancos, Cajas de AhOf'ro y f'ool"Crativas de Crédito.

El Banco. Caja o Cooperativa informará al Banco de Espaim
nwdünlr comunicación de cobro o pago aplicada al código estadístico
«Opl"raciünes entre "otras entidades" y Bancos, Cajas de Ahorro y
CooIX'rativas de ,Crédito», indicando como NIF el de la «otra entidad»
('orrc~pondicnte. y corno país. España,

La ~(otra entidad», por su parte, tomunicMá directamente al Banco
dC' España cada una de las operaciones con no residentes que líquidl' a
tr;1"\'(.'5 de Bancos. Cajas y Cooperativas, ya sea por operaciones propias
o dl' clientela residente, por su propio concepto y el país que corres
ponda. con el NIF dd titular (el del cliente residente o el de ella misma
en operaciones por cuenta propia). Cada una de estas operaciones se
comunicará compensada con un apunte de igual importe y sentido
contrario (comunicación de cobro o pago,' compensando la correspon~

diente de pago o cobro) al mencionado código estadlstíco ~(Operaciones

entre "otras entidades" y Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Cr(;dito», con el NIF del Banco, Caja o Cooperativa que liquida las
opt'raciones declaradas, y país, España,

2. Operaciom~s de transferencias entre cuenta~ en Bancos, Cajas dc
AhOlTO y Cooperati vas de Crédito residentes y cuentas en el exterior dc
(olras entidades».

Las transferencias entre cuentas en Bancos, Cajas de Ahorro y
Cooperativas de Crédito residentes y cuentas en el exterior de «otras
entidades)} se comunicarán por el Banco, Caja b Coopt.~ralIva como
operaciones de cobro o pago aplicadas al código estadístico «Operacio
nes entre "otras entidades" y Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas
drCrédit(m, con NIF de la «otra entidad~), y país. aqueJen el que está
ablcru la cm~nta, Esta, por su parte. comunicará la operaCión COIllO pago
() cobro. respectivamente, aplicada al mismo código estadístico, el
mismo país y con NIF del Banco. Caja o Cooperati"a de contrapartida,

, Operaciones de transferencias entre cuentas en divisas de «otras
entidades» abiertas en distintos Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas
í...lc Cr('dito ft..'sidL'nH.'s.

Se comunicarán por el Banco, Caja o Cooperativa ordenante y por
d n.'cl'ptor como operaciones de pago o cobro aplicadas ambas al código
estadí~lKo «Operaciones entre "otras entidades" y Bancos, Cajas de
..\horro y Cooperativas de Credilo». con NIF de la ~~otra entidad», y
país. España.

Instrucción decimotercera. Normas de procedÍ/mento espeCificas
¡Jf.lm liü operaciones con mlores I1cgociahles.-Estas normas de proced¡~
miento st:rán aplicables a las operaciones de las que se (Í('rivcn
inversiones españolas o extranjeras en valores negociables sobre las qut'
se sumilllstra información estadística al Registro de Inversiones de la
Dirección General de Transacciones exteriores, en virtud del capítulo III
de la Resolución de 6 de julío de 1992, sohre PrO<.'edimienw de
TramitaCión y Registro de Inversiones Extranjeras en F'ipaúa: y de la
SCCUU!l 11 del capítulo 111 de la Resolución de 7 de julío de 1992. sobre
ProlTdJl.niento de Tramitación y Registro dclnverslOl1cs Españolas en
el [\lCnO! (anexo segundo de ambas ResolUCIones)

l. Código estadístico, A los solos efectos de la codificaci<?n estadí.s
tica de las operaciones mencionadas en el párrafo antenor, y Slll

pCljuicio de la conceptuación que tengan a efectos de la nor~ati~a de
Inversiones Exteriores, se codificarán teniendo en cuenta los SIgUIentes
nitcrios:

1.1 Inversiones españolas en el exterior.

1.1.1 Inversión: Pagos de residentes a no residentes. por compra o
susnipción de valores emitidos por no residentes.

1.1.2 Liquidación o amortización: Pagos de no residentes a residen
tes. por venta o amortización de valores emitidos por no residentes,

1.2 Inversiones del exterior en España.

1.2J Inversión: Pagos de no residentes a residentes, por compra o
suscripción de valores emitidos por residentes.

¡ .2.2 Liquidación o amortización: Pagos de residentes a no residen-
tes, por venta o amortización d,e valores emitidos por residentes.

"J Asignación de NIF.

2.1 Inversiones españolas en el exterior.

2.1.1 Inversión: El del residente que realiza el pago exterior.
2,1 >2 Liquidación o amortización: El del residente que recihe el

cobro exterior,

2.2 Inversiones del exterior en España,

2.2.1 Inversión: El del residente que recibe el cobro exterior y.
además, d NIF del emiwr de los valores.

2..:!,2 Liquidación o amortización; El del resi.dente que rcaliza el
pago extefÍ.or y, además, el NfF del emisor de los valores,

2.2.3 En el caso de que se trate de operaciones liquidadas en el
sistema de compensación dd correspondiente mercado secundario
organizado español. se ('()Il~ignarán el NtF de fa entidad que liqui-da la
operación en d sistema y. además., el dd emisor de Ici valores.

3. Las comunicaCIOnes relativas a fas operaciones a Que se refiere
esta instrucción- inclUirán, además de los datos en elta indicados. los
demás requeridos con carácter general en las distintas normas e
instrucciones de la presl'!t-tc (,ircular. .

En los supucstos cn qut" de acuerdo con esta instrucción, se han d{.'
consignar dos numeros NIF. se harán conslar de forma repetida si
fucran coinCidentes.

Instrucción decimocuarta. SociediJdes y Agencias de Valores.-Las
Sociedades y Agencias de Valores podrán ser excluidas de suministrar al
Banco de España el detalle de aquella mformación requenda en esta
Cin:ular (JUL' faólitcn a la Dirección General de Transacciones Exterio~

r('~. dt., acuerdo con lo que se establClca en rada momento.

SECClON 11. PrSETAS Dr NO RESIDENTES

Procedimiento de lralamli'lIlo inlerbanumo de lransferencias y cheques
l' de cO/llllnÍL'acifin de eslas 0PUlh'iolles al Banco de ESfJU/la

Instrucción drcimoquinta. Compl'II.,aciún inlcrhancaria de 'ramíe·
r('lIcias.~La compensación interbancaria de transferencias de pesetas de
no residentes podrá realizarse a traves de los sistemas de compensación
<,;iguirnh.'s:

l. Cuenta intcrbancaria.
2. Cámara de compensación, Madrid. segunda sesión.
3. Intercambio en soporte magnélico gestionado por Centro dt,

Cooperación Intcrbancaria (('el).
4. Sistema NaCional de Compl'flsa<,'ión Eledrónica (SNCE).

Instrucción decimosexta. Idc/ll~/iclJ(kj!l.r lralaminlfD dc las pesetas
de lit) rcsulí'lllCS el! lüs IrtillSfáenciús i!l!er!Jam'urias:

1> T ranskrcncias ordenadas por residentes a lavar de no rcsidL'nlc",
con destino a un Banco, Caja: de Ahorros o Cooperativa de Crl;dito (t.'n
addantt'. «(entidad)») distinto del ordcnanti....

l.l Si el impone no sohrepasa l'lS 500.000 pesetas, y siempre que
no constituyan pago~ fraccionados, se tratarán como operaciones de
pesetas de rcsitlcntcs

Las entidades beneficiarias que abonen las cuentas de no reSidentes
rorrcspondicntc<., a dIChas operaciones habrán de notificarlas de manera
n.. fundida al Banco Li(: Espana, mcdiank' romunicación de pago. en la
qU\? lOmtarán los siguientes datos:

!.l.! NIF Z99999997 «Titularc~ agrupados».
1.1.2 CódIgo l'sladlstico: (~Cobrm, y pagos por' importe Igual o

inferior a 500,000 pcsetaS)).
1.1.3 Código de rais: 958 ((Paises'. terrilorios no dckrnllnados>"

1.2 SI d importe \obrcpasa las 5UU.000 pesetas. habr;ín dc Identifi
car'>\..' como peselas dl'stinaJas a no rl'sidentt.'s. y su tratamH'nto se
rc\E¡arú de la '>lgui('Jlk' forma:
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1.2.1 La entidad ordenante informará al Banco de España del pago
exterior, mediante comunicación de pago.

1.2.2 La transferencia a' la entidad beneficiaria irá identificada
como pesetas de no residentes, y se comunicará al Banco de España por
la entidad ordenante como adeudo por transferencia.

1.2.3 La entidad beneficiaria comunicará al Banco de España el
abono recibido por transferencia.

1.2.4 Si el no residente no tiene cuenta y liquida en efectivo la
transferencia a Su favor, la entidad beneficiaria informará al Banco de
España de dicha liquidación, mediante comunicación de cobro, indi
cando el código estadístico «Moneda y billetes abonados o adeudados en
cuentas de no residentes».

2. Transferencias ordenadas por no residentes a favor de residentes
o no residentes, con destino a una entidad distima de la ordenante.

2.1 SI el Importe no sobrepasa las 500 000 pesetas, y Slempre que
no constituyan pagos fraCCIOnados, se tratarán como operaclOne-s de
pesetas de residentes.

Las entidades ordenantes que adeuden las cuentas de no residentes
correspondientes a dichas operaciones habrán de notjficarlas de manera
refundida al Banco de España, mediante comunicación de cobro, en la
quc constarán los siguientes datos:

2.1.1 NIF: Z99999997 «Titulares agrupados».
2.1.2 Código estadístico: «Cobros y pagos por importe igual o

inferíor a 500.000 pesetas».
2.1.3 Código de país: 958 «Países y territorios no determinados».

En el caso de que la transferencia haya sido abonada en cuenta de no
residente, la entidad beneficiaria deberá informar del abono de manera
refundida al Banco de España, mediante comunicación de pago, en la
que conStaráh los mismos datos de los apartados 2.1.1, 2.1.2 Y 2.1.3
anteriores.

Si el pago se hace en efectivo o se abona en cuenta de residente, la
entidad beneficiaria no deberá hacer ninguna comunícación al Banco de
España. .

2.2 Si el importe sobrepasa las 500.000 pesetas, habrán de identifi
carse como pesetas de no residentes, y su tratamiento se realizará de la
siguiente forma:

2.2.1 La transferencia a la entidad beneficiaria irá identificada por
la entidad ordenante como pesetas de no residente y se comunicará por
esta al Banco de España como adeudo por transferencia.

2.2.2 La entidad beneficiaria comunicará al Banco de España el
abono recibido por transferencia, tanto si el beneficiario es residente
como si es no residente.

2.2.3 Si la transferenCia es a favor de un residente, la entidad
heneficiaria informará, además, del cobro exterior al Banco de España,
mediante comunicación de cobro, o

2.2.4 Si la transferencia es a favor de un no residente que no tiene
cuenta y se liquida en efectivo, la entidad beneficia -informará, además,
al Banco de España de dicha liquidación, mediante comunicación de
cobro, indicando el código estadístico «Moneda y billetes abonadoS' o
adeudados en Cuentas de no residentes».

Instrucción decimoséptima. Comunicación al Banco de España de
[(1':'. Iral/.~f('l"enCÍas ínterbancarias de pesetas de no residentes por importe
\ujJNior a 500.000 pesetas:

J No se cómunicarán al Banco de Espáfla las transferencias en
pCSi..'tas entre no residentes dentro de una misma entidad.

2. Las transferencias interbancarias de pesetas de no residentes
snún notificadas al Banco de España mediante comunicaciones de
adeudo o abono por transferencias, según se trate de la entidad
ürdc-nante o beneficiaria, respectivamente, totalizando, de acuerdo con
el sistema de compensación utilizado, de la siguiente manera:

2.1 Cuenta interbancana: Por el importe global del período del que
se informa, desglosado por cada entidad de contrapartida.

2.2 Cámara de compensación. Madrid, segunda sesión: Por el
importe global liquidado en el período del que se informa.

2.3 Centro de Cooperación Interbancaria (CeJ): Por el impone
total diario que se transfiere a través de este sistema.

2.4 Sistema Nacional de Compensación Electrónica (SNCE): Por el
importe global liquidado en el período del que se informa, desglosado
por cada entidad de contrapartida.

3. Cuando una entidad utilice más de un sistema de compensacion
de transferencias. la información se desglosará por cada uno de los
sistemas utilizados.

Instrucción dedmoctava. Compensación interbancaria de
chefJ./f('s.-La compensación intcrbancaria de cheques y pagarés de (~uenta

COrriente de pesetas de no residentes podrá realizarse a través de los
sistemas de compensación siguientes:

l. Cuenta intcrbancaria.
! Cámara de compensación.

3. Intercambio en soporte magnético gestionado por el Centro de
Cooperación lnterbancaria (CCl).

4. Sistema Nacional de Compensación Electrónica (SNCE).

Instrucción decimonovena. ldent(ficacíón.v tratamiento de las
jJcsetas de no residentes en 105 cheques:

J. Compensación de cheques librados por residentes, incluidos los
bancarios, pagados a no residentes en entidad distinta de la librada.

1.1 Si e-J importe no sobrepasa las 500.000 pesetas, y siempre que
no constituyan pagos fraccionados, se tratarán corno operaciones de
pesetas de residentes.

Las entidades pagadoras quc abonen las cuentas de no residentes
i..·orrcspondicntcs a dichas operaciones habrán de notificarlas de manera
refundida al Banco de Espana, mediante comunicación de pago, en la
que constan!n los siguientes datos:

1.1.1 NIF: Z99999997 «Titulares agrupados».
1.1.2 Código estadístico: «Cobros v pagos por importe igual o

inferior a 500J)00 pesetas». '
1.1.3 Código de país: 958 «Países y territorios no determinados»,

1.2 Si el importe sobrepasa las 500.000 pesetas, el chcque habrá de
identificarse como abonado a un no residente, mediante la pertinente
identificacion, y su tratamiento se realizará de la siguiente forma: _

1.2. J La entidad pagadora informará al Banco de España del pago'
al no residente, mediante comunicación de abono de cheque, y comuni
cara a la entidad librada que el cheque librado por el residente ha sido
abonado a un no residente.

1.2,2 Si el no residente no tiene cuenta y liquida el cheque en
efectivo, la entidad pagadora informará, además, al Banco de España de
dicha liquidación, mediante comunicación de cobro, indicando el código
estadístico «Moneda y billetes abonados o adeudados en cuentas de no
residenteS».

1.2.3 La entidad librada informará al Banco de España del pago del
residente al no residente mediante comunicación' de pago.

1.2.4 La entidad librada informará, además, al Banco de España de
la compensación en pesetas de no residentes mediante comunicación de
adeudo de cheque.

2. Compensación de cheques librados por no residentes, pagados a
residentes o a no residentes en entidad distinta de la librada.

2.1 Si el importe no sobrepasa las 500.000 pesetas, y siempre que
no constituyan pagos fraccionados, se tratarán como operaciones de
pesetas de residentes.

Las entidades libradas que adeuden las cuentas de no residentes,
correspondientes a dichas operaciones habrán de notificarlas de manera
refundida al Banco de España, mediante comunicación de cobro, en la
que constarán los siguientes datos:

2.1.1 NIF: Z99999997 (,Titulares agrupados».
2.1.2 Código estadístico: «Cobros y pagos por importe igual o

inferior a 500.000 pesetas)-).
2.1.3 Código de país: 958 «Países y territorios no determinados».

En el caso de que el cheque haya sido abonado en cuenta de no
residente, la entidad pagadora deberá informar del abono de manera
refundida al Banco de España, mediante comunicación de pago, en la
que constarán los mismos datos de los apartados 2.1.1, 2.1.2 Y 2.1.3
anteriores.

Si el pago se hace en efectivo o el beneficiario es un residente, la
entidad pagadora no deberá hacer ninguna comunicación al Banco de
España.

2.2 Si el importe sobn.'pasa las 500.000 pesetas, el cheque habrá de
identifican;e como dt~ no residente" mediante la pertinente identifica
cion, y su tratamiento se realizará de la siguiente forma:

2.2.1 La entidad pagadora informara al Banco de Espaila del abono
dd che-quc mediante comunicat:ión de abono de cheque, tanto si se
ítbona a un residente como a un no residente.

2.2.2 Si el cheque resulta cobrado por un residente, la entidad
pagadora lo notificará al Banco de España, mediante comunicación de
cobro. o

2.2.3 Si el cheque se liquida en efectivo a un no residente que no
ticO{' cuenta, la entidad pagadora lo notificará al Banco de España,
mediante comunicación de cobro, indicando el código estadístit:o
«Moneda y billetes abonados o adeudados en cuentas de no residentes».

2.2,4 La entidad librada lOformará al Banco de España de la
compensación en pesetas de no residentes mediante comunicación de
adeudo de cheque.

Instrucción vígésima. Comunicación al Banco de Espal1a de las
('r)lI1jJcnsacionc5 interbancarias de cheque.s de importe superior a 500.00n
pesetas.'

1. Nosc comun,icar~n al, Banco de España las compensaciones de
cheques entre no reSidentes dentro de una misma entidad.
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2. Las. compensaciones interba~carias de cheques y pa~rés de
cuenta cornente de pesetas de no residentes serán notificadás al Banco
d~_ España, mediante comunicaciones de adeudo o abono por compensa
ClOn d~ cheques, según se trate de la entidad librada o pagadora,
respectivamente, totalizando, de acuerdo con el sistema de compensa
ción utilizado, de la siguiente manera:

,2.1 Cuenta interbancaria: Por el importe global del período del que
se mforma, desglosado por cada entidad de contrapartida

L ~ Cámara de ~ompensación: Por el importe global Üquídado en
c.l periodo del que se mforma, desglosado por cada entidad de contrapar
tida.

2.3 CeotITO de Cooperación Interbanearía (Cel): A determinar
cuando se instrumente el sistema de compensación de cheques a través
de CeL

2.4 Sistema Nacional de CompensacÍón Electrónica (SNCE): Por el
importe global liquidado en el período del que se informa, desglosado
por cada entidad de contrapartida.

3. Cuando una entidad utilice más de un sistema de compensacÍón
de cheques, la información al Banco de España será desglosada por cada
uno de los sistemas utilizados.

ANEXO 11

ESTADO M.7

Negocios en España

CLASIFICACIÓN DE CUENTAS DE NO RESIDENTES

Contravalor en milloiles de pesetas

~
Entidades de credito no rcsidentes Acrcedores no residenk'sNeto (Pasivo-Activo)

Cuentas que realizan Cuentas que rcalizan

Moneda
eobws.. pagos Resto de las cuentas cobros. pagos Resto de las cUcntJS

o translCrencms e"'teriares o transferenl'las cxtl'riorcs

Cuentas en pesetas
Cuentas en francos franceses
Cuentas en libras esterlinas
Cuentas en dólares USA
Cuentas en marcos alemanes
Cuentas en francos suizos
Cuentas en yenes
Cuentas en ECUS
Cuentas en resto divisas colizadas
Cuentas en divisas no cotizadas

Totales


